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                       PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

                         Secretaría de Comunicación Difusión y Propaganda

SÍNTESIS LEGISLATIVA

Semana del 9 al 13 agosto de 2010                                                                                        Año 1  N°  35
SESIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO DE LA UNIÓN

APRUEBA LA PERMANENTE DICTÁMENES DE LA PRIMERA COMISIÓN

* Exhorta la Permanente que el Ejecutivo instale mesa de revisión y acuerdos  para enfrentar violencia en el país

La Comisión Permanente exhortó al Ejecutivo federal a que instale una mesa de trabajo para revisar, proponer y establecer los acuerdos necesarios para enfrentar la grave crisis de violencia que asola a diversas regiones del país.

Los legisladores aprobaron que en dicha mesa participen el Congreso de la Unión, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los Poderes de las entidades federativas, los partidos políticos, la sociedad civil e instituciones académicas.

El dictamen presentado por la Primera Comisión aclara que dadas las condiciones extremas de violencia que viven los habitantes de diversos estados de la República, resulta urgente establecer los mecanismos por los cuales sociedad y gobierno unidos puedan afrontar la presente crisis de seguridad.

Los legisladores argumentaron la necesidad de implementar una política en materia de seguridad nacional de Estado, que involucre a los tres poderes de la Unión así como a los tres órdenes de gobierno y que establezca que sin el concurso de los partidos políticos, la sociedad civil y las instituciones académicas ninguna medida podrá ser efectiva y con resultados.


Piden legisladores cumplimiento de sentencia de la CoIDH en caso de Campo Algodonero

Asimismo, la Permanente aprobó un dictamen para exhortar al Ejecutivo federal a que dé cumplimiento inmediato a la sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el caso de los feminicidios del llamado Campo Algodonero, en Ciudad Juárez, Chihuahua. 

Según el documento las violaciones a los derechos humanos en el caso de los feminicidios son graves y sistemáticas en mujeres y las niñas, por lo que al no ser posible restituir íntegramente estos derechos a las víctimas, la reparación del daño debe realizarse como parte de un proceso de hacer justicia y conocer la verdad.

En ese sentido los legisladores estimaron oportuno el exhorto para que se dé cumplimiento particularmente en el pago de indemnizaciones y restitución de gastos y costos a las familiares de las víctimas, así como de todas aquellas medidas que garanticen la reparación integral establecida por el Tribunal Interamericano.

Solicitan a GDF información de indemnizaciones e investigaciones sobre New’s Divine

Senadores y diputados solicitaron al jefe de gobierno del Distrito Federal, Marcelo Ebrard, informe de los avances del “Acuerdo del Programa de Indemnización para las Víctimas y Familiares Afectados”, del caso New´s Divine, que entró en vigor el 27 de junio de 2008.

Dicho programa prevé brindar asesoría jurídica, atención médica y psicológica; ayuda económica y material a las víctimas para la continuación de sus estudios, así como para su rehabilitación.

Además, solicitaron al secretario de Protección Civil del D.F., Elías Miguel Moreno Brizuela, envíe a la Comisión del Distrito Federal del Senado un informe que contenga el resultado de la revisión solicitada por el propio Senado a los establecimientos mercantiles dedicados al entretenimiento y conocidos como bares, discotecas o “antros”, en especial los ubicados en la delegación Cuauhtémoc.

Solicita la Permanente a GDF informe de avances del proyecto “Autopista Urbana”

Con el propósito de conocer los avances de la construcción vial de peaje, que comunicará la avenida Luis Cabrera con la avenida Centenario, y que representará una mejora para el desahogo de las vías aledañas, la Comisión Permanente aprobó solicitar al secretario de Finanzas y al Oficial Mayor del gobierno del Distrito Federal informen sobre los avances de la obra.

Los legisladores pidieron que el documento incluya información de las expropiaciones realizadas, indemnizaciones entregadas, proyecto ejecutivo, riesgos de terminación anticipada por retrasos en la entrega del derecho de vía y efectos financieros en el presupuesto del Distrito Federal, en el marco de la concesión denominada “Autopista Urbana”, otorgada a la empresa “Controladora Vía Rápida Poetas”. 

RESPALDA LA PERMANENTE DECISIÓN DEL IMSS A FAVOR DE PENSIONADOS

La Comisión Permanente del Congreso de la Unión expresó su firme respaldo a la decisión del Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), por la defensa de las personas trabajadoras activas y pensionadas.

“Con ello, se preserva el monto actual de las jubilaciones y pensiones tanto las aplicables por el régimen vigente hasta 1997, como las que resulten de la nueva Ley”, se argumenta en el dictamen.

Además, hizo un llamado a los integrantes de la LXI Legislatura para que acuerden las reformas necesarias a efecto de que la Ley sea precisa a favor de quienes han aportado su esfuerzo en las diferentes empresas del país.

Los legisladores exponen en el dictamen aprobado que el Consejo Técnico IMSS, consideró “legalmente incorrecta y socialmente equivocada e injusta” la decisión de la Segunda Sala de la SCJN al reducir de 25 a 10 salarios mínimos el monto de las pensiones por invalidez, vejez y cesantía en edad avanzada. 

En otro dictamen avalado, se exhortó al Ejecutivo federal para que instruya al secretario de Comunicaciones y Transportes, Juan Molinar Horcasitas, a tomar conocimiento y proporcione atención inmediata a la rehabilitación del Puente Coatzacoalcos I, en Veracruz, en términos del estudio técnico que para el efecto se realice. 

Al mismo tiempo pidió a esa dependencia adopte las medidas pertinentes para fondear los recursos necesarios para reconstruir los elementos dañados del puente, a fin de garantizar su operación y la seguridad de los usuarios, en los términos de la concesión otorgada al Gobierno de Veracruz.

Finalmente en un tercer dictamen la Comisión Permanente solicitó al Servicio de Administración Tributaria (SAT), realizar las modificaciones necesarias para que en la emisión de facturas por parte de empresas y personas físicas con actividad empresarial, sea suficiente con proporcionar el Registro Federal de Contribuyentes.

Lo anterior, con el propósito de no solicitar todos los requisitos actuales adicionales, debido a que éstos ya se encuentran debidamente registrados en el SAT, y su inscripción en cada factura inhibe su solicitud y, por lo tanto, la fiscalización, aclara el dictamen. 
AVALA LA PERMANENTE DICTÁMENES EN MATERIA DE LUCHA ANTICRIMEN Y JUSTICIA
 Legisladores de la Comisión Permanente avalaron un dictamen para solicitar al procurador general de la República, Arturo Chávez Chávez, informe sobre el estado que guardan las acciones y los resultados que se han tenido en materia de delitos contra la salud y delincuencia organizada, en el periodo comprendido de diciembre de 2006 a mayo de 2010.
Y otro, con el que se exhortó a los congresos de las entidades federativas a realizar las reformas constitucionales y legales correspondientes, a fin de implementar en sus respectivas legislaciones el nuevo Sistema de Justicia Penal, derivado de la reforma publicada en el Diario Oficial el 18 de junio de 2008. 

Ambos dictámenes de la Primera Comisión aclaran que una de las principales obligaciones de cualquier Estado es proveer a sus habitantes de seguridad, tanto personal como para el resguardo de sus propiedades.

Respecto a la solicitud de información a la PGR en materia de combate a la delincuencia, se estimó que contar con esos datos proporciona certeza al legislador en su labor de fiscalización de las políticas públicas y contribuye al impulso de mecanismos de solución encaminados al beneficio de la ciudadanía del país.

Sobre el exhorto a los congresos locales se consideró necesario que se adecuen las respectivas legislaciones para que la federación, los estados y el Distrito Federal adopten a la brevedad el sistema penal acusatorio en la modalidad que determinen, sea regional o por tipo de delito. 

Al razonar el sentido de su voto, el senador Ricardo Monreal Ávila, del PT, afirmó que a tres años y medio de haber declarado la guerra al crimen “el gobierno busca subsanar una falla de origen y relanza su estrategia de seguridad con los llamados Diálogos por la Seguridad, Evolución y Fortalecimiento”.

Sostuvo que dicho diálogo tiene como propósito intentar recuperar o rescatar la legitimidad social que ha perdido en la llamada guerra contra la delincuencia organizada.

Indicó que de los objetivos iniciales ninguno se ha cumplido, “las bandas tienen más territorio, hay más violencia y hay más policías corrompidos o en convivencia permanente con las bandas del crimen organizado”.

“De los 28 mil civiles ejecutados, extrajudicialmente, en las calles, y rematados desde el poder público con el estigma de que se trata de ejecuciones entre criminales, 90 por ciento de estos ejecutados no tiene averiguación previa y hay más víctimas que ningún país con guerra convencional”, aseguró Monreal. 
Señaló que el PT no escatimará ningún esfuerzo para lograr acuerdos que puedan resultar eficaces en la calle, pues “la lucha sin cuartel, sin tregua, no debe detenerse”. 
PIDE LA PERMANENTE DETENER LICITACIÓN 21 DE BANDA DE FRECUENCIAS

La Comisión Permanente solicitó a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y a la Comisión Federal de Telecomunicaciones que declaren desierta la licitación número 21, sobre la banda de frecuencias del espectro radioeléctrico que van de los mil 740 a los mil 755 megahertz, y los dos mil 140 a los dos mil 155 megahertz.

Lo anterior, por considerar que las contraprestaciones ofrecidas no representan las mejores condiciones para el Estado, ni estimulan la compendia y diversidad pretendida. 

Asimismo, que en la reposición de la licitación se expongan de manera clara las condiciones que atiendan la responsabilidad del Estado establecida en el Artículo 28 constitucional que obliga al uso eficiente del espectro, el uso social de los bienes concesionados y evitar fenómenos de concentración contrarios al interés general.

Al sustentar el punto de acuerdo, el diputado Javier Corral Jurado, del PAN, afirmó que sobre el tema de telecomunicaciones y radiodifusión: “mantengo exactamente  las mismas posiciones, la cual he mantenido siempre como legislador federal, frente al presidente Ernesto Zedillo Ponce de León, frente al presidente Vicente Fox Quesada y frente al presidente Felipe Calderón Hinojosa”.

Aclaró que la propuesta busca integrar con pluralidad a la Comisión Permanente, en la que participe el partido en el Gobierno y los legisladores que han mantenido una posición crítica.

“No se hace ningún favor a los intereses fácticos con el cuento de que SCT no es parte del Ejecutivo federal, y por lo tanto si no se menciona al presidente el punto de acuerdo no va”, aseguró.
En tanto, el senador Rubén Camarillo Ortega, del PAN, respaldó la propuesta, ya que “el tiempo nos dio la razón, pues claramente hay un detrimento de los bienes y de los intereses de la nación a favor de un consorcio”.

Indicó que la denuncia debe “llegar hasta sus últimas consecuencias, 180 millones de pesos es inaceptable. Es vergonzoso y evidencia algo que no debe suceder nunca más”. 
El senador Carlos Sotelo García, del PRD, acusó al Ejecutivo de estar haciendo política a favor de su partido, “construyendo una alianza empresarial y de grupos de poder mediático para la elección presidencial del 2012”.

En este sentido, lamentó que “la presidencia nacional del PRD se esté subordinando a este proyecto, a esta intención. Pero hay quienes no vamos a compartir ni a caer en esta cuestión”.

Por su parte, el diputado priísta, César Augusto Santiago Ramírez, se pronunció a favor de un juicio político en contra del secretario de Comunicaciones y Transportes; “si aquí hay alguna cuestión irregular, propondría que incluyamos una petición para la remoción del funcionario por irresponsable”.

El legislador pidió la renuncia de Mony de Swann, ya que “es él quien va a arbitrar todo este tipo de cuestiones en medio de una confrontación brutal, no sé para qué lo ponen, ya no le va a creer nadie nunca”.

Al hacer uso de la palabra, el diputado por el PRD, Agustín Guerrero Castillo coincidió en que la licitación 21 va en contra del interés de la nación, por lo que cancelar el procedimiento es lo correcto.  

Agregó que hay un mandato judicial del 8 de julio que indica a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes que debe suspender provisionalmente el otorgamiento de títulos de concesión relacionados con esto, pero si se desacata el ordenamiento judicial no habría discusión para fundar un procedimiento de desafuero, de juicio político en contra del responsable de un desacato judicial.

Finalmente, el diputado Jorge Carlos Ramírez Marín, del PRI, señaló que el punto de acuerdo está incompleto, que debería retirarse y construir uno real que incluya tanto la revisión del tema de las concesiones como  del nombramiento del que va  a regir como árbitro de esas concesiones, como parte del funcionamiento del actual Secretario de Comunicaciones y Transportes. 

Agregó que se deben revisar no los medios y las concesiones, sino el dinero, “y ese, lo tiene el gobierno federal. Y con habilidad que al parecer se le da innata, lo saca y lo guarda cuando quiere”. 

“En ese momento los poderes fácticos le sirven para engañar, manipular, impulsar sus propios programas en contra de esa patria que con tanto ardor se defiende hoy”, afirmó el legislador. 
 RECOMIENDA PRD TRANSFORMAR A LA FEPADE EN PROCURADURÍA

El grupo parlamentario del PRD, por conducto del diputado Juan Carlos López Hernández, planteó transformar la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales en Procuraduría Electoral con autonomía de gestión y presupuestaria, así como personalidad jurídica y patrimonio propios.

Para ello, propuso expedir la Ley de la Procuraduría Electoral Autónoma, que le permita integrar y resolver las averiguaciones previas e intervenir en los procesos penales y juicios de amparo competentes, con plena autonomía del Ejecutivo o del titular de la PGR.

Al exponer los motivos de su iniciativa, el legislador recordó que a sólo cuatro días de efectuarse los pasados 14 procesos electorales locales, la FEPADE se vio envuelta en una serie de cuestionamientos, ya que su titular renunció, “lo que se tomó como una injerencia del Ejecutivo federal”.

Por tanto, la iniciativa busca transformar a la Fiscalía en una Procuraduría Electoral Autónoma con jerarquía constitucional, contra la intromisión de algún poder del Estado.

El legislador perredista, quien presentó la propuesta a nombre de su compañera de bancada Mary Telma Guajardo Villarreal, hizo notar que el nombramiento del titular de la Procuraduría será por las dos terceras partes del Senado y con una duración en el encargo de ocho años.

Según el documento, la designación del Procurador Electoral deberá recaer entre aquellas personas que hayan servido con eficiencia, capacidad y probidad en la procuración o impartición de justicia o que se hayan distinguido por su honorabilidad, competencia y antecedentes profesionales en el ejercicio de la actividad jurídica.

La iniciativa de adiciona un apartado C al artículo 102 constitucional fue turnada a la Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados.
CONGRESO ESTATAL DE AGUASCALIENTES

IPUTADOS MANIFIESTAN SU RECHAZO AL NUEVO AUMENTO EN LA TARIFA DEL TRANSPORTE URBANO
Los representantes populares de los Partidos del PRI, PAN Y PRD, coinciden que esta medida afecta a las los sectores sociales más vulnerables.

Se dio cuenta de la presentación de cinco iniciativas, tres por parte del diputado Juan Gaytán Mascorro y dos de la legisladora María del Refugio Andrade Muñoz.

En el marco de la sesión de la Diputación Permanente que preside el diputado Luis David Mendoza Esparza, los Coordinadores de los Grupos Parlamentarios del PRI y del PAN, diputados Fernando Palomino Topete y Jesús Martínez González, respectivamente, así como la representante del PRD, legisladora Nora Ruvalcaba Gámez, se manifestaron en contra del nuevo aumento a la tarifa del transporte urbano.

En este contexto y en primer turno, el legislador Jesús Martínez leyó un posicionamiento en torno a la alza a la tarifa de 6 pesos al transporte público, señaló que fue un duro golpe a la economía de los más de 400 mil usuarios de este medio de transporte, puntualizó que los legisladores del PAN están en contra de esta medida, “exhortamos al Gobierno del Estado a que justifique las razones y los parámetros económicos y sociales que se tomaron en cuanta para realizar este aumento”.

 A su vez, la diputada del PRD, Nora Ruvalcaba Gámez también se manifestó en contra de esta alza al pasaje del camión, “efectivamente existen duros atracos y golpes a la economía y este aumento al transporte tiene que ver necesariamente con el aumento que los diputados federales, incluidos los del PAN realizaron al aprobar aumentos en los insumos como el diesel y la gasolina y por supuesto Felipe Calderón mediante decreto ha seguido aumentando de manera constante”.

Además leyó un posicionamiento relacionado con la censura que la Iglesia Católica impuso al Ayuntamiento de Encarnación de Díaz, dijo que “la censura que la iglesia católica impuso a una institución pública, por naturaleza laica, debe significar un llamado a la reflexión para evitar retroceder a tiempos inquisitoriales superados por nuestra historia. El gobierno priísta de Encarnación de Díaz Jalisco y el priismo nacional en su conjunto no deben ceder a las presiones de los poderes fácticos ni caer bajo la coacción y la amenaza de esas fuerzas oscuras que oprimen la mentalidad librepensadora”. Y puntualizó que “con esta lógica inquisitorial el obispo de Aguascalientes ordenará a Luis Armando Reynoso Femat borrar el mural de Oswaldo Barra donde se detalla la participación de homosexuales en la Feria de San Marcos”.

A su vez, el diputado Fernando Palomino señaló que esta nueva alza de la tarifa de camiones urbanos afecta la economía de las clases sociales más desprotegidas. Agregó que existen unidades que ya caducaron su funcionalidad y que por ende se pone en riesgo la seguridad de los pasajeros y del propio operador, y no es posible que “la autoridad estatal actual haya dejado de lado el tema de la modernización del sistema de transporte colectivo, -incluyendo el ajuste de horarios de los conductores-,” y sólo se haya priorizado en el beneficio de los permisionarios, sostuvo.

Agregó el coordinador del Grupo Parlamentario del PRI que derivado de las reuniones que ha sostenido el Ejecutivo Federal con Partidos Políticos, Asociaciones Civiles y Académicas para analizar y evaluar la estrategia de combate al narcotráfico, consideró que desde los poderes legislativos se debe coadyuvar en dicha lucha, readecuando y fortaleciendo el marco jurídico. 

Y criticó que el presidente Calderón haya expuesto como si fuera un marcador de fútbol, el saldo de los enfrentamientos entre las fuerzas federales del orden e integrantes del crimen organizado, y al mismo tiempo dijo que la estrategia de lucha debe sufrir adecuaciones porque no ha funcionado del todo.

En Asuntos en Cartera se dio a conocer la entrada de cinco iniciativas, provenientes de los diputados Juan Gaytán Mascorro y María del Refugio Andrade Muñoz. 

Las iniciativas del diputado Gaytán Mascorro se refieren a reformas al Código Electoral en la parte concerniente a la Protección de los Derechos Políticos Electorales de los Ciudadanos, adición de dos títulos denominados “De la Jurisprudencia” y “De los Partidos Políticos Locales”; y reformas a la Ley del Procedimiento Contencioso Administrativo del Estado de Aguascalientes, además de proponer la adición de un capítulo denominado “Del Boletín Procesal”. 

Por su parte, las iniciativas de la legisladora María del Refugio Andrade Muñoz son relativas a reformas al Código Urbano para el Estado de Aguascalientes y la Legislación Penal para el Estado de Aguascalientes.
COMISIÓN DE REGLAMENTOS APRUEBA DOS DICTÁMENES
 Los diputados continuarán analizando dos iniciativas más.

 Los diputados integrantes de la Comisión de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias de la LX Legislatura, Juan Manuel Flores Femat, Juan Fernando Palomino Topete, José de Jesús Martínez González, Nora Ruvalcaba Gámez (PRD) y Juan Gaytán Mascorro, aprobaron dos dictámenes y analizaron otras dos iniciativas, relacionadas con reformas y adiciones a la Ley Orgánica del Poder Legislativo.

Los legisladores aprobaron por unanimidad, en sentido positivo, el proyecto de Dictamen relacionado con la Iniciativa de reforma al artículo 109 y adición de un Capítulo Segundo al Título Quinto de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Aguascalientes, relativa a la entrega de la declaración patrimonial de los servidores públicos del Poder Legislativo que deberá depositarse en la Contraloría Interna del Congreso del Estado, si el pleno tiene a bien aprobar el documento.

Además se aprobó por unanimidad, en sentido negativo, la Iniciativa de reformas a las Fracciones IX y X, así como la adición de la Fracción XI al Artículo 18 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; el documento se refiere a la creación de Oficinas de Gestión en los Distritos; los legisladores se manifestaron en contra debido a que para realizar dichas funciones, como lo vienen haciendo conforme a la ley, no es necesario un espacio físico individual, toda vez que existe una oficina de Gestión Social que presta servicio en forma institucional.

 En otro orden de ideas, analizaron la Iniciativa de adición de un Capítulo X al Título Tercer denominado “De la Evaluación y Vigilancia del Desempeño Legislativo” con los artículos 112 bis, 112 ter, 112 quater y 112 quinquies a la Ley Orgánica del Poder Legislativo. 

Revisaron, también, la Iniciativa de reforma al artículo 4º. Y a la Fracción II del artículo 18 del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, relativa al momento en que el legislador que pidió licencia para retirarse del cargo pueda regresar a su cargo. 
Coincidieron que la Constitución establece el derecho del diputado para regresar en el momento en que la Comisión o el pleno tengan conocimiento de la solicitud. 

Además, conocieron del oficio procedente de la Asociación Civil “Cultura Cívica J. Refugio Miranda Aguayo” para proponer a esta representación popular, que el nombre del profesor Enrique Olivares Santana sea inscrito en letras de oro en el Salón de Sesiones, “Soberana Convención Revolucionaria de Aguascalientes del Poder Legislativo”.
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL D. F.

DIPUTADOS SOLICITAN A LA SSP INFORMACIÓN SOBRE LAS REMISIONES POR VENTA DE VEHÍCULOS EN LA VÍA PÚBLICA

 Con el objetivo de garantizar el respeto a las personas, principalmente de acuerdo con la Ley de Cultura Cívica de la capital, la Diputación Permanente solicitó a la Secretaría de Seguridad Pública información sobre las remisiones por infracciones por venta de vehículos en la vía pública.

La propuesta del diputado Leonel Luna Estrada señala que de acuerdo con la normatividad, aquellas personas que hacen uso de la vía pública con fines diferentes a los establecidos y estorban o impiden el libre tránsito sin causa justificada y sin permiso de la autoridad, incurren en una conducta sancionada por la Ley de Cultura Cívica.

Lo anterior, al referirse a las personas que ofertan o usan la vía pública para vender vehículos, porque de acuerdo con esta norma se atenta contra la seguridad ciudadana.

Cabe señalar que esta ley tiene previstas infracciones contra la dignidad y la tranquilidad de las personas, así como la seguridad ciudadana y el entorno urbano de la ciudad.

ALDF pide cuentas a Seduvi sobre resultados del programa “Todos somos Peatones”

A fin de conocer los resultados del programa “Todos somos Peatones”, cuyo plan de trabajo consiste en la reparación de baches, repavimentar banquetas y calles, el balizamiento de cruceros de alto riesgo relacionados con el transporte público, los diputados solicitaron a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda (Seduvi) un informe sobre su aplicación.

El punto de acuerdo del diputado Federico Manzo Sarquis señala que uno de los objetivos de este programa es el mantenimiento de las estaciones del Metrobús y el Metro, así como las vías primarias como el Circuito Bicentenario, Patriotismo, Revolución, Insurgentes, Eje Central, y los ejes 4 Xola y 3 Baja California.

Además del mantenimiento de las avenidas Chapultepec, Congreso de la Unión, Francisco del Paso y Troncoso, Fray Servando Teresa de Mier, San Cosme y Universidad.

También se prevé el retiro de barreras físicas como postes y casetas telefónicas que afectarán el tránsito de los peatones.

Aunque se planteó generar una cultura del peatón a través de la educación vial y concientización de los peatones y de los automovilistas, todavía se carece de una partida o rubro destinada al peatón.

Lo anterior, trae como resultados que en la Ciudad de México, con una población de 8.6 millones de habitantes, de los cuales 3 millones cuentan con automóvil, se reporten 720 defunciones al año por lesiones al peatón con vehículo automotor y prácticamente dos muertes diarias.

También se mencionan el fallecimiento de 464 adultos mayores en la ciudad, lo que equivale a 1.2 muertes diarias a causa de lesiones por parte de automovilistas.

CONGRESO DEL ESTADO DE MÈXICO
INTERNET GRATUITO GARANTIZARÁ ACCESO AL CONOCIMIENTO Y LA TECNOLOGÍA 
Se impulsará el acceso en comunidades académicas, científicas, 
sectores públicos, productivos y sociales.
• Estableció el derecho de niñas, niños y adolescentes
para acceder al conocimiento y a la tecnología.

Con la premisa de garantizar el derecho al conocimiento y a la tecnología, la LVII Legislatura estatal aprobó, por unanimidad, reformas para brindar el servicio de internet gratuito en comunidades académicas y científicas, así como en los sectores públicos, productivos y sociales del Estado de México, a fin de que niños y adolescentes estén en igualdad de condiciones en materia educativa y cuenten con las herramientas indispensables para un mejor desempeño escolar, al tiempo de apoyar a las familias mexiquenses para contar con un servicio que proporcionará el Estado.
En sesión del Tercer Periodo Ordinario, al aprobar las iniciativas que presentaron, por separado, el diputado Ernesto Nemer Álvarez, coordinador del Grupo Parlamentario del PRI, y el Grupo Parlamentario del PRD, la asamblea estableció que corresponderá al Consejo Mexiquense de Ciencia y Tecnología impulsar un Sistema Estatal para el uso de internet inalámbrico y fomentar la instalación de sitios de libre acceso a este servicio. Con las reformas a la Ley para la Protección de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes –formuladas por el también presidente de la Junta de Coordinación Política- se garantiza el acceso de este sector al conocimiento y a la tecnología para su educación, información, diversión, esparcimiento y comunicación; en tanto, en la Ley Orgánica Municipal se señala la obligación de los ayuntamientos de promover políticas públicas que procuren el acceso a las tecnologías de la información, específicamente internet, como un servicio gratuito que considere las características socioeconómicas de la población.
Los diputados Ernesto Nemer y Ricardo Moreno Bastida, coordinador del Grupo Parlamentario del PRD, reconocieron a los legisladores de todos los grupos parlamentarios, por la aprobación de las reformas que responden a una exigencia ciudadana; en este sentido, se indicó en la sesión, el internet “ha pasado de ser un lujo a una necesidad” y representa el acceso a una oferta innumerable de fuentes de conocimiento que hacen del servicio, “una fortaleza estratégica para la educación, por lo que su carencia es una debilidad monumental”.

De acuerdo con datos de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) –expresó el diputado Nemer Álvarez-, México es uno de los países donde este servicio es más caro, y sólo una cuarta parte de la población goza del servicio, por ello, “las reformas que hoy se aprueban, permitirán garantizar por ley el uso de Internet gratuito; benefician a miles de niños y jóvenes para que estén en igualdad de oportunidades en materia educativa y cuenten con herramientas indispensables para un mejor desempeño escolar”.

Al respecto, el diputado Ricardo Moreno Bastida, subrayó que este servicio es una valiosísima herramienta, y una conexión segura para garantizar que todos los mexiquenses estén informados; conozcan de primera mano lo que sucede en los rincones de nuestro estado y país. Afirmó que no hay información sin democracia y democracia sin información.
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